RES. 799/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001103, Ent. N° 893/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 39/2018, cuyo objeto es la “Contratación de Servicio de vigilancia y portería, para la Sala de Esparcimiento Florida, sita en la calle Independencia Nº 650 de la ciudad de Florida”, por el período de un año a partir del perfeccionamiento del contrato, pudiendo ser prorrogado por tres periodos anuales más, a opción exclusiva de la Dirección General de Casinos;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 18 de enero de 2019, se presentaron las siguientes firmas: COORDINACION URUGUAYA DE SEGURIDAD PRIVADA S.A.; GESTAM URUGUAY DE SEGURIDAD S.A.; LORENA VIERA DE LAS MUÑECAS; PROSEGUR URUGUAY COMPANIA DE SEGURIDAD S.A.; REDES SEGURIDAD EMPRESARIAL SOCIEDAD ANONIMA; SAN PEDRO CARRATO MARIO RICARDO; SELKESUR S.A.; SEVIO FLORIDA S.R.L.; TLAPANI S.R.L.; VARELA ANDRES JUAN MANUEL Y VARELA ANDRES MARIA CAROLINA S.R.L. y VICEMIJUL S.R.L.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, sugiere:
2.1) no considerar las siguientes firmas:
2.1.1) Gestam Uruguay de Seguridad S.A., por no cumplir con lo establecido en el sub Numeral 2.4 del Artículo 2 del Pliego de Condiciones Particulares, en relación con el porte de armas, siendo un defecto insubsanable;
2.1.2) Lorena Viera de las Muñecas, en virtud de que el registro en RUPE se efectuó mediante cédula de identidad, no como empresa, por lo cual no está habilitada a contratar con el Estado;
                                                     2.1.3) Sevio Florida S.R.L. por no dar cumpli​miento con lo establecido en los sub numerales 10.1 y 10.2 del Artículo 10 del pliego, siendo un defecto de carácter insubsanable, por lo que no puede ser considerada;
2.2) adjudicar por mejor puntaje, tomando en cuenta los criterios de ponderación establecidos en el Artículo 14 del Pliego, a la firma Varela Andrés Juan Manuel, Varela Andrés María Carolina S.R.L por el monto anual, por un guardia por turno las 24 horas, de $ 2:424.384 (IVA incluido), extremo que es ratificado por dictamen de la propia Comisión con fecha 15.02.2019, mediante la que se agrega a la sugerencia de adjudicación que el precio de la contratación por hasta 1500 horas es de $ 420.900 (IVA incluido);
3) que luce Resolución Nº 106/2019 de 25 de febrero de 2019, adoptada por la Dirección General de Casinos adjudicando el llamado conforme lo sugerido por la Comisión Asesora, a favor de la empresa Varela Andrés Juan Manuel, Varela Andrés María Carolina S.R.L (SEGOR), por hasta 1500 horas mensuales, por un importe mensual de $ 420.900 (IVA incluido) y un total anual de hasta $ 5:050.800, resolución cuyo perfecciona​miento queda condicionado a la intervención previa y sin observaciones de este Tribunal;
3.1) el plazo contractual será de un año, estable​ciendo en forma anticipada, que no se hará uso de una de las prórrogas estipuladas oportunamente;
4) que se adjunta Documento de Afectación Nº142, de fecha 3.12.2018, con cargo al Inciso 05 MEF, UE: 013 DGC, Financiamiento 1.3 “Recursos de Actividad Propia. Org. Fuera del Ppto. Nacional”, Prog. 015, Proy. 000, Obj. Gas 291, Total Nominal $ 1;
CONSIDERANDO: que a pesar de haber renunciado a una de las prórrogas previstas en el Pliego de Condiciones Particulares, por el monto a que asciende la contratación, incluida las prórroga prevista por Resolución Nº106/2019 (lo que hace un total de $ 15:152.400), debió efectuarse un procedimiento de Licitación Pública, habiéndose excedido el monto límite previsto para la Licitación Abreviada para el período enero-diciembre 2019 ($9:416.000);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento y el gasto derivado del mismo;
2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones a la Dirección General de Casinos.
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